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Guías alimentarias para la población Argentina

1.1
INTRODUCCIÓN
Las “Guías Alimentarias para la Población Argentina” (gapa) 
constituyen una herramienta fundamental para favorecer la apre-
hensión de conocimientos que contribuyan a generar comporta-
mientos alimentarios y nutricionales más equitativos y saludables 
por parte de la población de usuarios directos e indirectos.

Las GAPA representan un insumo importante en la estrategia 
educativo - nutricional destinada a la población general. 

Las mismas conjugan los conocimientos y avances científicos 
(sobre requerimientos nutricionales y composición de alimen-
tos) con estrategias educativas, a fin de facilitar, la selección de 
un perfil de alimentación más saludable en la población. 

Del mismo modo sirven de herramienta de planificación para sec-
tores como: salud, educación, producción, industria, comercio, y 
todos los que trabajen la temática de alimentación. Son de carác-
ter nacional y para su diseño se contempló la situación alimenta-
rio - nutricional y epidemiológica de todo el país. 

Las guías traducen las metas nutricionales establecidas para la 
población en mensajes prácticos para usuarios y destinatarios, 
redactados en un lenguaje sencillo, coloquial y comprensible, 
proporcionando herramientas que puedan conjugar las costum-
bres locales con estilos de vida más saludables. 

JUSTIFICACIÓN: el sentido primario de las guías alimentarias 
es favorecer la promoción de estilos de vida más saludables y la 
prevención de problemas de salud relacionados con la dieta de 
la población desde un enfoque basado en alimentos.
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Capítulo 1 • Marco Teórico

Estimulan la educación alimentaria tanto en la prevención de 
problemas de salud nutricionales originados por déficit de con-
sumo de energía y nutrientes, por ejemplo: anemia e hipovita-
minosis; o así como la prevención de enfermedades crónicas no 
trasmisibles (ECNT), tales como: las enfermedades vasculares 
(incluyendo  cerebro, cardiovasculares y renales), la diabetes, 
el cáncer y las enfermedades respiratorias crónicas. Este últi-
mo grupo de enfermedades,  cuya prevalencia viene en franco 
aumento en nuestro país y en el mundo, se encuentran íntima-
mente relacionadas al estilo de vida de la población; siendo la 
alimentación uno de los aspectos más importantes. 

Comprendiendo la importancia de las GAPA y en el marco del VII 
Congreso Argentino de la Federación Argentina de Graduados en 
nutrición (FAGRAN) (Buenos Aires, 1996), se decidió actualizar el 
diagnóstico de la Situación Alimentaria y Nutricional de la Repú-
blica Argentina, como así también sentar las bases para la elabo-
ración de las mismas. Para ello se convocó a profesionales repre-
sentantes de todas las provincias y se designó un equipo técnico 
responsable del desarrollo de las mismas, conformado por tres 
miembros de la AADYND. En el año 2000, luego de cuatro años de 
trabajo en coordinación con distintos colegas de todo el país, se 
concluyó la obra colectiva y publicó las Guías Alimentarias para la 
Población Argentina (GAPA). 

Luego de 14 años  se produjeron cambios profundos en la forma 
de vivir, enfermar y morir. Los estilos de vida cambiaron así como 
la oferta del mercado de alimentos y bebidas. Por otra parte, con-
tamos con mayor información y producción científica en relación 
a las necesidades y propiedades de los alimentos junto con mejor 
acceso a los mismos. También, en estos años mejoramos y cono-
cimos más sobre la situación epidemiológica y nutricional de la 
población a través de la realización de encuestas poblacionales 
(Encuesta Nacional de Nutrición y Salud, 1°, 2° y 3° Encuesta Na-
cional de Factores de Riesgo, Encuestas de Salud Escolar, Gasto de 
Hogares, entre otros) que nos brindan más precisión sobre la situa-
ción actual con mayores herramientas para el análisis y abordaje.

En este contexto, con la persistencia de problemas de salud por 
carencia, y aumento exponencial de las ECNT, entre otras la obe-
sidad, se plantean grandes desafíos intersectoriales, tanto para el 
Estado como para la sociedad civil en su conjunto. 

Distintas fuentes de información nutricional comienzan a mostrar, 
en esta década, el excesivo consumo de grasas, especialmente sa-
turadas, y de azúcares libres, así como la falta de fibra en la alimen-
tación. Cada vez con mayor frecuencia la población elige alimentos 

con menor valor nutricional y mayor valor calórico. Los estilos de 
vida son cada vez más sedentarios, favorecidos por los avances en 
urbanización y tecnología. 

Esto indudablemente demanda mayor atención en relación al 
cambio del perfil epidemiológico, del cual estamos siendo partí-
cipes, si bien los problemas de salud relacionados con carencias y 
déficit nutricionales continúan conviviendo con las ECNT, a nivel 
mundial presentan una mejoría. 

La incidencia de la desnutrición de la población de los países en 
desarrollo fue mejorando, así lo muestran los datos a nivel mun-
dial.Entre 1990 y 1992 unas 1015 millones de personas presen-
taban déficit de nutrición (19%); entre 2000 y 2002 descendió 
a 930 millones (15%); esta tendencia continúa  entre 2006 y 
2008 donde se calculó 918 millones (14%); entre 2009 y 2011 
descendió a  841 millones (12%); y las últimas mediciones de 

los años 2012 y 2014 mar-
can 805 millones (11%), de 
seguir esta tendencia se 
espera que para el 2030 la 
incidencia de desnutrición 
en la población sea del 6%.(1)

A pesar de las reducciones 
en la proporción de personas 
desnutridas, el crecimiento 
continuado de la población 
puede generar que el pro-
greso en la reducción del 

número total sea más lento. Si bien éste continúa siendo un pro-
blema latente, las ECNT pasaron a ser el centro de atención en 
las agendas en salud de todos los países.Las ECNT son la causa 
de muerte de más de 36 millones de personas en el mundo cada 
año, casi el 80% de las defunciones ocurren en países de ingresos 
bajos y medios. Más de 9 millones de los fallecimientos por ECNT 
se producen en personas menores de 60 años. 

Las enfermedades vasculares constituyen la mayoría de las 
muertes (17,3 millones cada año), seguidas por el cáncer (7,6 
millones), enfermedades respiratorias (4,2 millones), y diabetes 
(1,3 millones). Estos cuatro grupos de enfermedades son res-
ponsables de alrededor del 80% de las defunciones por ECNT.(2)

En el mundo, desde 1980 la obesidad (O), factor de riesgo (FR) 
para este grupo de enfermedades, creció exponencialmen-
te, multiplicándose por más de dos, y explicando el 44% de 

LUEGO DE 14 AÑOS  
SE PRODUJERON 
CAMBIOS PROFUNDOS 
EN LA FORMA DE VIVIR, 
ENFERMAR Y MORIR. 
LOS ESTILOS DE VIDA 
CAMBIARON ASÍ COMO 
LA OFERTA DEL MERCADO 
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. 
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Las GABA adquieren un rol trascendental como herramienta 
para adaptar los avances en el conocimiento científico nutricio-
nal, a mensajes prácticos que permitan promover y apropiarse 
a las personas, de una alimentación más saludable. También 
poder ser un insumo de calidad actualizado para los decisores 
en políticas relacionadas a la alimentación y hábitos de vida sa-
ludables de la población.

1.1.1 HISTORIA DE LAS GUÍAS ALIMENTARIAS 
BASADAS EN ALIMENTOS: mucho antes que se descubran 
las vitaminas, su papel en el organismo y su composición en 
los alimentos, las personas sabían que ciertos alimentos eran 
buenos para la salud. Las recomendaciones sobre la dieta se 
basaban a menudo en observaciones, como las de James Lind, 
un cirujano de la marina británica que en el siglo XVIII demostró 
que las limas y las naranjas curaban el escorbuto de los marinos 
mientras que otros remedios, como el vinagre y la sidra, no lo 
hacían. 

Cuarenta años después de publicar sus conclusiones, se orde-
nó que todos los barcos de la marina británica llevaran jugo de 
lima, y el escorbuto a bordo quedó prácticamente erradicado. 

Desde la 2º Guerra Mundial, se realizaban recomendaciones ba-
sadas en alimentos para garantizar la ingesta adecuada de ma-
cronutrientes (proteínas, carbohidratos y grasas) y micronutrien-
tes (vitaminas y minerales), utilizando a menudo un sistema de 
agrupación. Esto se basaba en reunir los alimentos con caracte-
rísticas similares en el mismo grupo y recomendar a la población 
que consumiera alimentos de cada grupo todos los días. 

En la década del ’70, los nutricionistas empezaron a preocupar-
se por el consumo excesivo de grasas (especialmente las grasas 
saturadas), de azúcares, y de la falta de fibra en la alimentación. 
Como consecuencia, las recomendaciones en los países desa-
rrollados tendían a basarse más en los nutrientes, con mayor 
énfasis en los macronutrientes que en los micronutrientes. 

Esto se combinó con algunas recomendaciones basadas en ali-
mentos para fomentar el mayor o menor consumo de aquellos 
con determinados macronutrientes. Así el uso de los grupos de 
alimentos tradicionales perdió popularidad. 

Con el aumento progresivo de problemas de salud vinculados 
a la malnutrición y reconociendo la gravedad de esta situación, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

la carga de diabetes, el 23% cardiopatía isquémica, entre el 
7-14% de ciertos cánceres, además de los efectos deletéreos 
en cuanto a cantidad y calidad de vida en grupos etarios más 
jóvenes de la población.(3) 

El 65% de la población mundial vive en países donde el sobre-
peso (SP) y la O se cobran más vidas de personas que la insufi-
ciencia ponderal (2,6 millones de personas mueren por causas 
relacionadas a la O). En 2008 alrededor de 1400 millones de 
adultos (>=20 años) ya tenían SP, en 2013 aproximadamente  
42 millones de niños menores de 5 años tenían SP, en 2014 
unos 1900 millones (39%) de las personas adultas a nivel mun-
dial tenían SP y 600 millones O (13%), haciendo de esta enfer-
medad una verdadera epidemia.(2)

En nuestro país, el primer relevamiento fue la Encuesta Na-
cional de Factores de Riesgo (ENFR) realizada en el año 2005. 
Dicho estudio arrojó que un 34,5% de la población tenía SP y 
un 14,6%  O. Es decir que el 49,1% de la población argentina 
presentaba exceso de peso.(4) 

En 2009,  según los datos de la 2° ENFR, la prevalencia aumentó 
al 35,5% para SP y al 18 % O, es decir, más de la mitad de la pobla-
ción (53,4%) tenía exceso de peso en algún grado.(5) La 3° ENFR, 
en 2013, continuó mostrando la misma tendencia.(6) 

La Encuesta Nacional de Nutrición y Salud (ENNyS), arrojó da-
tos similares, al igual que la 2° Encuesta Mundial de Salud Es-
colar (EMSE) realizada en el año 2012, que mostró en el grupo 
de escolares un aumento de casi un 5% de SP y 1,5% de O con  
respecto a la que se realizó en 2007.(7) 

Como dato común a todo lo antes mencionado debemos resaltar 
que las ECNT comparten FR modificables: alimentación inadecua-
da, falta de actividad física, consumo de tabaco y consumo excesi-
vo de alcohol, áreas sobre las cuales podemos planificar y trabajar. 

Las Guías Alimentarias Basadas en Alimentos (GABA) se cons-
tituyen como un aporte fundamental en el logro de las metas 
establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la 
estrategia mundial sobre “Régimen alimentario, actividad física y 
salud” del 2004(8); según los diagnósticos realizados, buscan con-
tribuir a que las personas limiten la ingesta energética procedente 
de las grasas saturadas y prefieran las insaturadas, se eliminen las 
grasas trans de los alimentos, aumenten el consumo de frutas y 
verduras, legumbres, cereales integrales y frutas secas, y limi-
ten la ingesta de azúcares libres y de sal. 
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El Plan de Acción, determinó el cambio de estrategias dictadas 
por cifras a estrategias centradas en los problemas de salud 
pública preponderantes. En este contexto, la FAO y la OMS pu-
blicaron en 1996 las directrices para el desarrollo de las Guías 
Alimentarias Basadas en Alimentos (GABA). Estas directrices 
siguen siendo actualmente el principal trabajo de referencia 
sobre el tema.(10)

En el año 2004, la OMS propuso la Estrategia Mundial sobre 
Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud que alienta a 
los gobiernos a formular y actualizar directrices nacionales en 
materia de alimentación.(8) La Estrategia se elaboró sobre la 
base de una amplia serie de consultas con todas las partes 
interesadas, en respuesta a la petición que formularon los Es-
tados Miembros en la Asamblea Mundial de la Salud celebra-
da en 2002. La misma sugiere que las Guías Alimentarias se 
actualicen periódicamente teniendo en cuenta la evolución de 
los hábitos alimentarios, las características de la morbilidad 
de la población y el desarrollo de nuevos conocimientos en 
materia de alimentación y nutrición. 

La CIN II se celebró en noviembre de 2014 en Roma, el lema 
fue “Mejor nutrición, mejor vida” y su objetivo: abordar pro-
blemas y retos globales sobre nutrición, proponer un marco 
flexible para tratar los retos nutricionales mundiales, e identi-
ficar prioridades para reforzar la cooperación internacional en 
materia de nutrición. Para la preparación para este evento, la 
FAO realizó un estudio para conocer la situación actual de las 
Guías Alimentarias en los países de América Latina y el Cari-
be, con intención de identificar las lecciones aprendidas y las 
áreas prioritarias de asistencia técnica a los países en relación 
con la elaboración, implementación, evaluación y actualiza-
ción de las Guías Alimentarias (sus resultados se mencionan 
más adelante).(11)

Como conclusión general, podemos destacar que la CIN II fue 
la primera ocasión en el siglo XXI donde la comunidad mun-
dial se reunió en un proceso intergubernamental para hablar 
sobre nutrición. La conferencia fue notable porque reconoció 
que mejorar la nutrición va más allá de reducir la pobreza y el 
hambre. 

Sus documentos finales, la Declaración de Roma sobre la Nu-
trición y su Marco de Acción, brindan un mensaje unificado a 
la comunidad acerca de los alimentos y la nutrición. También 
guían hacia lo que se espera sea un camino renovado en la de-
terminación de erradicar mundialmente la malnutrición.(12)  ●

Alimentación (FAO) y la OMS convocaron a la 1º Conferencia 
Mundial dedicada exclusivamente para abordar los problemas 
nutricionales. La Conferencia Internacional sobre Nutrición 
(CIN) tuvo lugar en diciembre de 1992 en Roma, participaron 
representantes de 159 países y la Comunidad Europea, 15 or-
ganizaciones de las Naciones Unidas y 144 organizaciones no 
gubernamentales. 

Durante los tres años de preparación de la CIN se realizaron in-
tensas actividades en todo el mundo. Los gobiernos prepararon 
documentos en los que se describía la situación alimentaria y 
nutricional de sus países, los factores que incidían en el estado 
nutricional de las poblaciones, y los grupos vulnerables a los 
problemas nutricionales. 

En la reunión del Comité preparatorio celebrada en agosto de 
1992, en la sede de la OMS en Ginebra, los representantes 
de los gobiernos examinaron el proyecto de la Declaración 
Mundial y el Plan de Acción para la Nutrición que se ultimó y 
aprobó unánimemente en la CIN celebrada al final de ese año. 

Como resultado, los gobiernos se comprometieron a hacer todos 
los esfuerzos posibles para eliminar o reducir considerablemente 
antes del próximo milenio los siguientes problemas: muertes por 
inanición y hambruna; hambre crónica generalizada; subnutrición, 
especialmente entre niños, mujeres y ancianos; carencia de micro-
nutrientes, especialmente hierro, yodo y vitamina A; enfermeda-
des transmisibles y no transmisibles relacionadas con el régimen 
de alimentación; impedimentos de una lactancia materna óptima; 
e insuficiente saneamiento, higiene deficiente y agua insalubre.(9)

 En el plan de acción mundial se desarrollaron 9 temas prioritarios:
1. Inclusión de objetivos, consideraciones y componentes 

nutricionales en las políticas y programas de desarrollo.
2. Mejora de la seguridad alimentaria de los hogares.
3. Protección del consumidor mediante una mejor calidad y 

mayor inocuidad de los alimentos.
4. Prevención y gestión de las enfermedades infecciosas.
5. Promoción de la lactancia materna.
6. Preocupación por las personas desvalidas y 

nutricionalmente vulnerables.
7. Prevención y control de carencias de micronutrientes 

específicos.
8. Promoción de una alimentación apropiada y de un estilo 

de vida sano.
9. Evaluación, análisis y seguimiento de las situaciones 

nutricionales.
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HISTORIA DE LAS GABA EN ARGENTINA
Argentina comenzó el proceso de desarrollo de su Guía Alimen-
taria en el año 1996, en el marco del VII Congreso Argentino de 
FAGRAN, coordinado por la AADYND junto a profesionales de 
todo el país. El material fue publicado en noviembre del año 
2000, cuya denominación oficial fue Guías Alimentarias para la 
Población Argentina (GAPA). Las GAPA del año 2000 se orga-
nizaron en torno a 10 mensajes primarios, cada uno de ellos, 
a su vez, desagregado en mensajes secundarios. El conjunto 
de mensajes constituyó el cuerpo de contenidos educativos 
que las guías transmitían a la población y se acompañaban de 
una imagen que grafica la conceptualización de los mensajes 
de alimentación saludable, representada por el óvalo nutri-
cional. Este muestra los grupos de alimentos recomendados  
en una alimentación saludable, la variedad, la proporcionalidad 
de cada grupo, y la importancia del agua en la alimentación.(16)

Como se ha mencionado, las GAPA recorrieron un camino de 
más de 14 años; proponiéndose como un instrumento de refe-
rencia en las acciones de capacitación y educación alimentaria 
en distintas áreas relacionadas a la salud, desarrollo social, la 
alimentación y nutrición. A muchos equipos de Salud, Desarro-
llos Social, Educación y Agricultura Familiar brindaron capaci-
taciones en su utilización y ellos a su vez generaron numerosas 
instancias de educación alimentaria con adaptaciones locales 
para la población destinataria y público general de los progra-
mas e intervenciones nutricionales. 

Nuestro país inició el proceso transparente y participativo de 
revisión de las GAPA desde el año 2012(17) transitando un cami-
no junto a actores intersectoriales y de rigurosidad metodoló-
gica, con la mayor evidencia alimentario/nutricional y consenso 
posibles, que favorezca su aplicabilidad.

Todo esto queda reflejado en la presente edición. 

HISTORIA DE LAS GABA EN EUROPA
El Instituto Internacional de Ciencias de la Vida Europeo (ILSI Euro-
pe) organizó dos talleres sobre las GABA. El primero  de ellos tuvo 
lugar en Vilna (Lituania) y Nitra (Eslovaquia) en 1997. Su objetivo 
era el “Desarrollo de Directrices Dietéticas Basadas en Alimentos 
(Food Based Dietary Guidelines - FBDG) locales y la educación nu-
tricional”. Siete años después, ILSI Europe, en colaboración con 
la FAO, organizó un taller de seguimiento con 6 de los 19 países 
que habían participado en el primero. El tema se amplió para 
abarcar también la implementación y supervisión de las FBDG.(13)  
En 2003, la OMS evaluó la existencia de las FBDG en los Estados 
Miembros de la Región Europea, los resultados mostraron que de 
los 48 países participantes, 25 poseían FBDG nacionales que ha-
bían sido aprobadas por el gobierno y otros 8 países comunicaron 
que estaban elaborando sus GABA.(14) Actualmente la mayor parte 
de los países europeos disponen de algún tipo de GABA. 

HISTORIA DE LAS GABA  
EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
Luego de los acuerdos a los que se arribó en la primera CIN, el 
Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP) y la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS) apoyaron el desarrollo, 
implementación y evaluación de Guías Alimentarias en los países 
de América Latina, a través de talleres de capacitación, asistencia 
técnica directa y transferencia de metodologías. El INCAP en 2007 
inicia una evaluación de los países en la Región de las Américas 
respecto a los instrumentos implementados en ellos. Hasta ese 
momento 14 países de la región contaban con sus Guías Alimen-
tarias implementadas (Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, 
Colombia, Guatemala, El Salvador, Estados Unidos, Honduras, Mé-
xico, Paraguay, Panamá y Venezuela), uno se encontraba en fase 
de revisión (Cuba), cuatro en fase de elaboración (Ecuador, Uru-
guay, República Dominicana y Belice) y tres estaban por iniciarse 
(Bolivia, Nicaragua y Perú).(15)

Un estudio realizado recientemente por la OMS realizó una evalua-
ción del estado actual de las Guías Alimentarias en Latino América 
y el Caribe. Se contactaron 32 países y se obtuvo respuesta de 27, 
de los cuales 3 no se consideraron por no contar con Guías Alimen-
tarias como tales. De esta manera, la muestra estuvo constituida 
por 24 países, 15 de América Latina y el Caribe hispano hablante 
(Cuba y República Dominicana) y 9 del Caribe de habla inglesa.

Los resultados de este estudio muestran que la mayoría de los paí-
ses de América Latina publicaron sus Guías Alimentarias entre los 
años 1997 y 2001, mientras que los países del Caribe lo hicieron 
entre los años 2002 y 2010.(11)

• • •
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1.2
PROPÓSITO Y OBJETIVOS  
DE LAS GUÍAS
propósito: contribuir a un cambio de hábitos alimentarios en 
la población argentina que conlleven a mejorar su estado de 
salud y calidad de vida.

Objetivo general: adaptar las metas alimentario-nutricionales 
establecidas para la población en mensajes prácticos que con-
templen factores epidemiológicos, sociales, económicos y cul-
turales que alienten a mejorar el perfil de hábitos y consumo de 
alimentos de la población. 

Objetivos específicos: se enumerarán siguiendo los lineamien-
tos propuestos por el Instituto de Nutrición de Centroamérica y 
Panamá y Organización Panamericana de la Salud (INCAP/OPS), 
separándolos según su ámbito de aplicación en: individual, gu-
bernamental y de la industria de alimentos.

Ámbito individual
1. Promover una alimentación saludable y culturalmente 

aceptable para la población.
2. Corregir los hábitos alimentarios indeseables  

y reforzar aquellos deseables para el mantenimiento de 
la salud.

3. Orientar al consumidor con respecto a la elección 
de una alimentación  saludable de acuerdo con 
los recursos económicos disponibles, los alimentos 
producidos localmente y su estacionalidad. 

Ámbito gubernamental
1. Servir de base para la planificación y evaluación de 

programas sociales y de alimentación y nutrición.
2. Servir de insumo para la formulación de políticas 

relacionadas con la alimentación y la nutrición.
3. Orientar y unificar el contenido de los mensajes sobre 

alimentación y nutrición de las distintas organizaciones  
e instituciones. 

4. Proporcionar información básica para incluir en los 
programas de educación formal y no formal en todos los 
niveles (primario, secundario y universitario).

5. Promover la oferta de alimentos de alta calidad nutricional 
en todos los programas de alimentación coordinados por 
los gobiernos.

Ámbito de la industria de alimentos
1. Orientar a la industria de alimentos en la elaboración 

de los mismos con el mejor perfil nutricional. 
2. Orientar el etiquetado nutricional  

en la industria alimentaria.

1.3
POBLACIÓN DESTINATARIA  
Y POTENCIALES USUARIOS
Población objetivo: población general mayor de 2 años de edad 
que habita el suelo argentino. 

potenciales usuarios: todos aquellos que cumplan o puedan cum-
plir una tarea educadora o multiplicadora de la educación alimen-
taria nutricional.
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1.4
MARCO METODOLÓGICO
A continuación se describe el proceso llevado a cabo para la 
actualización de las GAPA desarrolladas por la AADYND en el 
año 2000.(16) Para su elaboración se tomó como lineamien-
to general el modelo propuesto por el Instituto de Nutrición 
de Centroamérica y Panamá (INCAP) y OPS aplicándose una 
metodología específica para cada etapa del proceso (Figura 
1).(18) 

Es así como se optó por el modelo desarrollado, validado y uti-
lizado por el INCAP en América Latina, posteriormente adapta-
do por la FAO para el Caribe(11), utilizado para la elaboración de 
las Guías Alimentarias en casi todos los países.(19)  La literatura 
apoya los hallazgos de la aplicación del modelo mencionado. 

Uno de los elementos facilitadores en la elaboración de las 
Guías Alimentarias en la región fue contar con una metodolo-
gía validada que detalle las fases e instrumentos que se deben 
utilizar, considerada como un elemento clave en el proceso de 
elaboración de GABA en la región.(19) 

El proceso de actualización de las Nuevas Guías Alimentarias 
para la Población Argentina estuvo coordinado por el Ministe-
rio de Salud de la Nación, a través de la Dirección de Promoción 
de la Salud y Control de Enfermedades No Transmisibles, en 
conjunto y con el apoyo de la AADYND y FAGRAN, y un panel 
amplio interdisciplinario de profesionales que abordan la te-
mática. 

Para la etapa de planificación del trabajo se designó un coordi-
nador técnico operativo del proyecto y se convocó a un Comité 
Multisectorial Nacional que incluyó instituciones, organizacio-
nes y sociedades del sector público, privado y académico. 

Todos los participantes firmaron una declaración para la valo-
ración de potenciales conflictos de interés previo al ingreso al 
panel. Dentro del equipo de trabajo se tuvo en cuenta la nece-
sidad de que todos los sectores y disciplinas vinculadas a la ali-
mentación y nutrición de la población tuvieran representación. 
El objetivo fue trabajar en conjunto la temática para lograr un 
mayor impacto y compromiso por los distintos sectores al mo-
mento de implementar las recomendaciones. 

Se decidió dividir a los miembros del Comité Multisectorial 
en tres grandes grupos de trabajo:
1. COMITÉ INTERNO ELABORADOR: comprendido 

por especialistas temáticos, potenciales usuarios y 
especialistas en metodología de la investigación para la 
elaboración, recolección y redacción de la información 
disponible. Dentro de este comité se convocó a un 
equipo de comunicación integrado  
por comunicadores sociales, pedagogos y sociólogos 
entre otros. Además participaron expertos temáticos 
según la disciplina requerida: abogados, expertos en 
actividad física, entre otros.

2. COMITÉ INTERNO AMPLIADO: comprendido por 
expertos de distintos sectores y sociedades científicas 
relacionadas a la alimentación y nutrición que 
realizaron la búsqueda de información específicamente 
asignada y participaron de reuniones periódicas de 
trabajo.

3. COMITÉ EXTERNO DE EXPERTOS O PANEL 
INTERDISCIPLINARIO DE CONSENSO: comprendido por 
todos los expertos temáticos de los distintos sectores 
y disciplinas de diferentes ámbitos, convocados 
a participar de distintas etapas del proceso de 
elaboración y consenso de las GAPA.

Se definió el propósito, el objetivo general y los específicos de 
las GAPA.

Se consensuó la población objetivo y destinatarios de las guías 
alimentarias. 

Para la caracterización de la población objetivo se realizó una 
búsqueda sistemática de la literatura internacional y local so-
bre: situación de salud y nutrición de la población, disponibili-
dad y acceso a los alimentos, patrones de consumo y prácticas 
alimentarias actuales en la Argentina. 

En relación con esta pregunta clínica, y tratándose de una pre-
gunta de diagnóstico, se seleccionaron estudios de corte trans-
versal o de cohorte y revisiones sistemáticas de este tipo de es-
tudios, desde 2000 (fecha de publicación de las primeras GAPA) 
a abril de 2014.

Se establecieron  las recomendaciones nutricionales, tomando las 
diferentes tablas y recomendaciones existentes a nivel mundial y 
se las seleccionó mediante la realización de un consenso informal 
con el equipo elaborador interno y el comité interno ampliado. 
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Elaboración  
de Guía Técnica

Selección y Prueba  
Recomendaciones 

Factibles

Elaboración de la 
guía alimentaria

Caracterización  
del Grupo Objetivo

 Validación y Ensayo

Definición  
de Objetivos

Corrección y Ajuste

Planificación 
del trabajo

Implementación

Evaluación

Se trabajó en la elaboración de un Plan Alimentario Promedio cal-
culado en base a las características antropométricas de la pobla-
ción objetivo o unidad de referencia representada por la Mujer 
adulta (Talla: 159,6 cm a partir de datos de ENNyS 2007(20) para 
mujeres jóvenes de 19-49 años. Peso: punto medio del rango 
para IMC normal según valores de referencia de OMS).

Para la elaboración de la Guía Técnica se analizaron los proble-
mas surgidos del diagnóstico, ya sea  por déficits o por excesos. 
Para cada problema detectado se determinaron nutrientes y ali-
mentos críticos para luego elaborar la recomendación técnica  
pertinente.

Posteriormente se realizó una priorización de las Recomen-
daciones Técnicas para evaluar la apropiabilidad en consenso 
formal siguiendo el método RAND/UCLA (metodología de con-
senso para la formulación de recomendaciones)(21) para luego 
someterlas a un análisis de aplicabilidad  a través del método 
Ángelo propuesto por OMS. Las Recomendaciones Técnicas fueron 
transformadas en mensajes que puedan ser apropiados para la com-
prensión de la población general. 

Para su redacción se trabajó con especialistas en comunicación 
bajo supervisión del equipo técnico elaborador. 

Se elaboró también una propuesta de Gráfica de la Alimenta-
ción Diaria. La selección, evaluación y factibilidad de los mensa-
jes y gráfica se trabajó a partir del método de Grupos Focales y 
cuestionario on-line.

Luego de la adaptación de los mensajes según resultados de 
las distintas instancias de evaluación con el comité interno ela-
borador, comité interno ampliado y panel interdisciplinario  de 
consenso, se realizó una consulta pública de los mensajes y la 
gráfica actualizada dando lugar a los mensajes y gráfica finales.

Para la diseminación e implementación se diseñaron estrate-
gias multidimensionales a través de una estrategia integral de 
comunicación y difusión. Entre las acciones propuestas se men-
ciona: la elaboración de una guía de aplicación y un conjunto 
de herramientas para facilitar la implementación y apropiación 
de los mensajes y gráfica. Además de capacitaciones virtuales y 
presenciales.  ●

Figura 1.  Etapas para la Elaboración de las GABA (Modelo INCAP).
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Etapas para el desarrollo las Guías Alimentarias para la Población Argentina. Adaptación del Modelo INCAP/OPS(15).

Planeamiento y organización del trabajo

Definición de población objetivo y destinatarios de las guías alimentarias

Caracterización de la población objetivo y diagnóstico de situación epidemiológica, nutricional y alimentaria

Definición de los objetivos nutricionales. Revisión y actualización de las recomendaciones nutricionales

Elaboración de mensajes

Elaboración de la gráfica

Evaluación de la viabilidad de los mensajes y la gráfica
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Guías alimentarias para la población Argentina

MENSAJE 1
Incorporar a diario alimentos de todos los grupos y realizar al menos 30 minutos de actividad física.

1. Realizar 4 comidas al día (desayuno, almuerzo, merienda y cena) incluir verduras, frutas, legumbres, cereales, leche, yogur o queso, 
huevos, carnes y aceites.

2. Realizar actividad física moderada continua o fraccionada todos los días para mantener una vida activa.
3. Comer tranquilo, en lo posible acompañado y moderar el tamaño de las porciones.
4. Elegir alimentos preparados en casa en lugar de procesados.
5. Mantener una vida activa, un peso adecuado y una alimentación saludable previene enfermedades.

MENSAJE 3
Consumir a diario 5 porciones de frutas y verduras en variedad de tipos y colores.

1. Consumir al menos medio plato de verduras en el almuerzo, medio plato en la cena y 2 o 3 frutas por día.
2. Lavar las frutas y verduras con agua segura.
3. Las frutas y verduras de estación son más accesibles y de mejor calidad.
4. El consumo de frutas y verduras diario disminuye el riesgo de padecer obesidad, diabetes, cáncer de colon y enfermedades 

cardiovasculares.

MENSAJE 4
Reducir el uso de sal y el consumo de alimentos con alto contenido de sodio.

1. Cocinar sin sal, limitar el agregado en las comidas y evitar el salero en la mesa.
2. Para reemplazar la sal utilizar condimentos de todo tipo (pimienta, perejil, ají, pimentón, orégano, etc.).
3. Los fiambres, embutidos y otros alimentos procesados (como caldos, sopas y conservas) contienen elevada cantidad de sodio,  

al elegirlos en la compra leer las etiquetas.
4. Disminuir el consumo de sal previene la hipertensión, enfermedades vasculares y renales, entre otras.

MENSAJE 5
Limitar el consumo de bebidas azucaradas y de alimentos con elevado contenido de grasas, azúcar y sal.

1. Limitar el consumo de golosinas, amasados de pastelería y productos de copetín (como palitos salados, papas fritas de paquete, etc.).
2. Limitar el consumo de bebidas azucaradas y la cantidad de azúcar agregada a infusiones.
3. Limitar el consumo de manteca, margarina, grasa animal y crema de leche.
4. Si se consumen, elegir porciones pequeñas y/o individuales. El consumo en exceso de estos alimentos predispone a la obesidad, 

hipertensión, diabetes y enfermedades cardiovasculares, entre otras.

MENSAJE 2
Tomar a diario 8 vasos de agua segura.

1. A lo largo del día beber al menos 2 litros de líquidos, sin azúcar, preferentemente agua.
2. No esperar a tener sed para hidratarse.
3. Para lavar los alimentos y cocinar, el agua debe ser segura.
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MENSAJE 6
Consumir diariamente leche, yogur o queso, preferentemente descremados.

1. Incluir 3 porciones al día de leche, yogur o queso.
2. Al comprar mirar la fecha de vencimiento y elegirlos al final de la compra para mantener la cadena de frío.
3. Elegir quesos blandos antes que duros y aquellos que tengan menor contenido de grasas y sal.
4. Los alimentos de este grupo son fuente de calcio y necesarios en todas las edades.

MENSAJE 8
Consumir legumbres, cereales preferentemente integrales, papa, batata, choclo o mandioca.

1. Combinar legumbres y cereales es una alternativa para reemplazar la carne en algunas comidas.
2. Entre las legumbres puede elegir arvejas, lentejas, soja, porotos y garbanzos y entre los cereales arroz integral, avena, maíz, trigo 

burgol, cebada y centeno, entre otros.
3. Al consumir papa o batata lavarlas adecu